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RESOLUCIÓN 

 

 

San Juan, Puerto Rico, a 26 de febrero de 2010. 

 

Examinado el Informe presentado por la Oficina 

de Inspección de Notarías y la Moción en Relación 

con Informe de la Oficina de Inspección de Notarías, 

se reinstala a la Lcda. Diana M. Santiago García al 

ejercicio de la abogacía y la notaría.  Se ordena el 

archivo de la queja (AB-2006-235). 

 

Publíquese. 

 

Lo acordó el Tribunal y certifica la 

Secretaria del Tribunal Supremo. 

 

 

 

 

            Aida Ileana Oquendo Graulau 

            Secretaria del Tribunal Supremo 

 

 


